
ACTA 21/2016. REUNION DEL CONSEJO ARAGONES DE COOPERACION PARA EL 
DESARROLLO CELEBRADA EL 1 DE FEBRERO DE 2016 
 
 
 En Zaragoza, presidida por el Ilmo. Director General de Participación Ciudadana, 
Transparencia, Cooperación y Acción Exterior del Gobierno de Aragón, y con la asistencia de 
los miembros relacionados al final de esta acta, se reúne el Consejo Aragonés de 
Cooperación para el Desarrollo el 1 de febrero de 2016, a las 12:00 horas, en la Sala Gúdar-
Javalambre del Edificio Pignatelli (Paseo María Agustín, 36): 
 

El Presidente da la bienvenida a los asistentes y presenta a la representante de la 
Comisión Autonómica de Cooperación para el Desarrollo. Seguidamente inicia la reunión de 
acuerdo con el orden del día: 

 
1º) Aprobación del Acta de la reunión anterior. 

 2º) Informe del Plan Director de la Cooperación aragonesa para el Desarrollo 2016-
2019. 

3º) Ruegos y preguntas. 
 
 
1º) Aprobación del Acta de la reunión anterior. 

 
 Se aprueba por unanimidad el Acta de la reunión del Consejo Aragonés de 
Cooperación para el Desarrollo celebrada el día 27 de febrero de 2015 y que se adjunta en 
Anexo I.  
 
 
 2º) Informe del Plan Director de la Cooperación aragonesa para el Desarrollo 
2016-2019. 
 

El Presidente señala que este Plan Director está marcado por un nuevo escenario de 
retos debido a la adopción, por la Asamblea General de Naciones Unidas, de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible (ODS): un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la 
prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer la paz universal y el acceso a la 
justicia. Seguidamente le da la palabra a la secretaria para que exponga brevemente tanto su 
proceso de elaboración como su contenido, adjuntándose el mismo en Anexo II. 

La secretaria expone que este Plan Director se ha elaborado mediante un proceso 
participativo que se inició con la elaboración por parte del Gobierno de Aragón de un 
Documento de Mínimos a finales del mes de octubre. La opción por la elaboración de un 
documento de mínimos se debió a que el cambio de paradigma que afecta a la cooperación 
internacional hacía necesaria más que nunca la participación de todos los actores con el 
objeto de definir conjuntamente cómo la cooperación aragonesa va a contribuir al logro de los 
ODS en los próximos años.  

El día 13 de noviembre se convocó una sesión informativa y a lo largo de un mes se 
llevaron a cabo cuatro talleres que abordaron las prioridades geográficas, las prioridades 
sectoriales y las bases para la elaboración de una Estrategia de Educación para el Desarrollo, 
para la cual también se elaboró desde el Gobierno de Aragón un Documento Base. 

Paralelamente se mantuvo abierto un espacio en el portal electrónico de “Aragón 
Participa” para que la ciudadanía pudiese hacer aportaciones directamente a todos y cada 



uno de los apartados de que constaba el documento de mínimos. La sesión de retorno tuvo 
lugar el 21 de enero de 2016.   

Fruto de este proceso en el que han participado los diferentes actores públicos y 
privados de la cooperación aragonesa, ha sido la  alineación de las prioridades geográficas y 
sectoriales con los nuevos ODS, dando preferencia a unos Objetivos de Desarrollo Sostenible 
sobre otros, en función de las especificidades propias de la cooperación aragonesa y de 
acuerdo con la experiencia y ventajas comparativas de la Comunidad Autónoma tal y como se 
ha venido trabajando hasta el momento. 

Asimismo en este Plan Director se adquiere el compromiso de elaborar una Estrategia 
de Educación para el Desarrollo dirigida hacia procesos encaminados a generar una 
ciudadanía global, crítica y activa, que esté comprometida con la construcción de una 
sociedad solidaria, justa y equitativa. Fruto de la sesión de retorno se incorporó el plazo 
máximo para disponer de la Estrategia de Educación para el Desarrollo: a mitad del plazo de 
vigencia de este Plan Director. A este respecto, el Presidente expresa su interés porque el 
núcleo motor contemplado en el Plan, comience su trabajo a la mayor brevedad. 

En definitiva, en este Plan Director la cooperación aragonesa hace suyo el compromiso 
reflejado en la resolución de Naciones Unidas de trabajar para poner fin a la pobreza y el 
hambre; combatir las desigualdades; construir sociedades pacíficas, justas e inclusivas; 
proteger los derechos humanos; promover la igualdad entre los géneros y proteger nuestro 
planeta. 

 
Finalizada la exposición el Presidente abre un turno de intervenciones. 
 
Dª. Luisa Broto destaca la colaboración que se viene manteniendo en materia de 

cooperación para el desarrollo. En el compromiso presupuestario señala la apuesta del 
Ayuntamiento de Zaragoza que la convierte en la segunda ciudad española destinando casi el 
0,5% y con el objetivo de alcanzar el 0,7%. 

 
D. Manuel Moreno manifiesta un cambio de tendencia motivado por la nueva Agenda. 

Pregunta por el presupuesto del Gobierno de Aragón que se ha disminuido bastante en los 
últimos años y que habría sido mejor que hubiera habido un mayor compromiso 
presupuestario en el Marco presupuestario. 

 
D. Eusebio Villaescusa valora el proceso de participación y el intento de conciliar los 

diferentes puntos de vista, pero señala que sigue estancado el presupuesto cuando se dijo 
que se aumentaría. En este sentido expresa un poco de desencanto aún valorando lo positivo 
que contiene el Plan. 

 
Dª. Esther Peyrolón reafirma el hecho que sin un Marco presupuestario es difícil 

conseguir los objetivos marcados en el Plan y reclama un aumento gradual en el presupuesto. 
 
D. Ricardo Álvarez valora que se aborde la elaboración de una Estrategia de Educación 

para el Desarrollo y que es necesario un cambio global en las organizaciones a nivel mundial 
y del concepto de ciudadanía global. También señala la falta de previsiones presupuestarias y 
en este sentido, aunque se emitirá voto favorable, solicita que se incluya en el Acta lo 
siguiente: 

 
“Reiteradamente hemos solicitado en ocasiones anteriores que hubiese un respaldo 

económico comprometido para su ejecución. Dado que es el Gobierno de Aragón quien lo 
presenta para su aprobación en las Cortes, es la única institución que podría y debería 



comprometerse financieramente con él. No se concibe que una administración elabore una 
planificación estratégica y deje en el aire su ejecución al no consignar una financiación 
adecuada. 

Hemos de resaltar el ínfimo porcentaje que el citado gobierno va a dedicar en 2016 a 
este respecto, el 0.05% de su presupuesto, cuando la media del estado español ha sido en 
2015 el 0,14 y la europea el 0.4%. 

Instamos a dicha institución, como proponente del plan, así como a las que se 
encuentran en situación similar, para que incrementen su participación hasta el 0.35% de sus 
presupuestos en los años de vigencia del plan, así como felicitamos y animamos a contribuir 
más ampliamente a las que ya lo han hecho efectivo a fecha de hoy.” 

 
Dª. Delia Lizana manifiesta que están contentos con el proceso de participación seguido 

pero que se debería haber sido más ambicioso en el Marco presupuestario echando en falta 
el compromiso de recuperación del presupuesto. 

 
D. Joaquín Domingo también resalta el proceso y muestra su satisfacción con las 

prioridades geográficas aunque reitera la falta de satisfacción con el Marco presupuestario. 
 
El Presidente señala que el presupuesto ha sido similar al del año anterior pero que el 

presupuesto finaliza el 31 de diciembre con lo cual y siguiendo el debido procedimiento, se 
intentará aumentarlo. Recuerda las limitaciones que se han tenido con el presupuesto pero 
que la voluntad política existe dado que para la Consejera es un tema prioritario. 

 
D. Jorge Alonso manifiesta su apoyo al Plan Director dado que se han incluido sus 

aportaciones y colaborarán como siempre en los grupos de trabajo. 
 
D. Miguel Lucía expresa también en ese sentido su apoyo al Plan Director. 
 
D. Andrés Mir señala también su voto favorable dadas las valoraciones realizadas por las 

demás entidades y comparten el problema del Marco presupuestario. 
 

  
 Finalizadas todas las intervenciones, el Presidente somete a votación el Plan Director 
de la Cooperación aragonesa para el Desarrollo 2016-2019. El Consejo acuerda por 
unanimidad informar favorablemente el citado Plan Director emitiendo el Informe cuyo texto es 
leído por la secretaria y sobre el que todos los miembros muestran su conformidad. Dicho 
Informe se adjunta en Anexo III. 
 
 

Siendo las 13:30 horas y no habiendo más intervenciones ni ruegos o preguntas, se 
levanta la sesión. 
 
 
EL PRESIDENTE   LA SECRETARIA 
 
 
 

Consta la firma 
 
 
Miguel Miranda Aranda 

 
 

 
Consta la firma 

 
 
Mª. Cruz Obis Longarón 



 
 
 



MIEMBROS ASISTENTES AL CONSEJO ARAGONÉS DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 
 

CARGO EN EL NOMBRE SUPLENTE NOMBRE ENTIDAD_ONG REPRESENTANTE 
Presidente MIGUEL MIRANDA 

ARANDA 
 Director General de Participación Ciudadana, 

Transparencia, Cooperación y Acción Exterior 
Administración 

Vicepresidenta 
Primera 

LUISA BROTO BERNUÉS  Primer Teniente de Alcalde del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza 

Administración 

Vicepresidente 
Segundo 

RICARDO ÁLVAREZ 
DOMÍNGUEZ 

 Presidente de la FAS FAS 

Vocal JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ 

 Secretario General Técnico del Departamento de 
Ciudadanía y Derechos Sociales 

Administración 

Vocal Mª. PILAR CARMEN 
MUSTIELES ARANDA 

 Representante de la Comisión Autonómica. 
Diputación Provincial de Zaragoza 

Administración 

Vocal MANUEL MORENO ROJAS  UGT Aragón. Unión Regional Organizaciones 
Sindicales 

Vocal DELIA LIZANA SOLER  Comisiones Obreras Aragón Organizaciones 
Sindicales 

Vocal JORGE ALONSO VALLEJO  Confederación Regional de Empresarios de Aragón Organizaciones 
Empresariales 

Vocal MIGUEL LUCÍA ASÍN  Confederación de la Pequeña y Mediana Empresa 
de Aragón 

Organizaciones 
Empresariales 

Vocal JOAQUÍN DOMINGO 
ALFONSO MARÍN 

 Comité de Solidaridad Internacionalista Colectivos de 
Solidaridad 

Vocal ESTHER PEYROLÓN 
MONEVA 

 PROCLADE FAS 

Vocal EUSEBIO VILLAESCUSA 
MUGÜERZA 

         PROYDE FAS 

Vocal  LILIANA VEGA Fundación San Ezequiel Moreno ONGD 

Vocal ENRIQUE ULDEMOLINS 
JULVE 

  Experto 

Secretaria Mª CRUZ OBIS 
LONGARÓN 

 Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales. 
Gobierno de Aragón 

Secretaria 

 
 


